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1. OBJETIVO DEL CASO PRÁCTICO DEL MÓDULO PARA LA 

ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS DE REPARACIÓN 

En este documento se ilustra, mediante un ejemplo práctico, la utilización del módulo de 

Proyectos de reparación de daños medioambientales dentro del Sistema de información de 

responsabilidad medioambiental (SIRMA) –en adelante, módulo de Proyectos de Reparación– 

con el fin de representar la forma de cumplimentar un proyecto de reparación de daños 

medioambientales a través de esta herramienta informática y en consonancia con el documento 

“Estructura y contenidos de los proyectos de reparación”, aprobado por la Comisión técnica de 

prevención y reparación de daños medioambientales.  

Se trata de un proyecto de reparación ficticio que recoge los datos de un hipotético accidente 

con un planteamiento realista que pretende aproximar al máximo la forma de proceder en un 

caso real. Debido al carácter hipotético del caso práctico, para el desarrollo del mismo se ha 

recurrido a modelos (como, por ejemplo, el Modelo de Oferta de Responsabilidad Ambiental) o a 

ciertas decisiones, como la cantidad de recurso dañado, que en un caso real se obtendrían a 

través de los datos constatados mediante los correspondientes dictámenes periciales u otras 

fuentes de información. Asimismo, las sustancias y sus volúmenes, los datos numéricos, técnicas 

de reparación y otra información contenida en el mismo, tienen únicamente carácter ilustrativo. 

Con el objetivo de simplificar el ejemplo aquí expuesto y que sea ilustrativo, únicamente se han 

utilizado parte de los datos que componen el caso práctico del documento de Estructura y 

Contenidos de los Proyectos de Reparación. Si bien esta simplificación conforma un caso 

práctico completo, se han seleccionado del documento original aquellos daños que pueden 

resultar más representativos dentro del funcionamiento de SIRMA. 

A continuación, se recogen los apartados que conformarían el ejemplo práctico del módulo para 

la elaboración de los Proyectos de reparación. 

2. ANTECEDENTES Y RESUMEN DEL DAÑO MEDIOAMBIENTAL 

El presente caso práctico del módulo de Proyectos de reparación se desarrolla en el marco de la 

tramitación del expediente de exigencia de responsabilidad medioambiental de referencia 

RMA/001-2017 iniciado a solicitud de Empresa, S.L. a partir de la Comunicación de amenaza 

inminente de daños y/o daños y de las medidas de prevención y de evitación de nuevos daños 

adoptadas remitida a las autoridades competentes en fecha 1 de octubre de 2017.  

“El día 1 de octubre de 2017 se produjo un incendio en los depósitos de tolueno de la planta de 

Empresa, S.L. El incendio alcanzó gran virulencia sobrepasando los límites de la instalación y 

propagándose por un pinar aledaño antes de que pudiera ser extinguido. Adicionalmente, 

durante los trabajos de extinción, se produjo, en un primer momento, un vertido de tolueno directo 
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al río R a través de la red de drenaje de Empresa, S.L. Se tiene constancia de la presencia de 

tolueno en el suelo próximo a la planta. Por efecto del vertido de esta sustancia al río R, resultan 

apreciables pequeñas manchas de hidrocarburos flotando en su superficie, así como 

impregnaciones en el suelo. Respecto a la afección a la fauna, debe destacarse que, desde el 

inicio de este episodio, en octubre de 2017, se encuentran en los márgenes del río R ejemplares 

muertos de bermejuela.” 

2.1.  AGENTES CONTAMINANTES 

En el presente caso práctico se ha supuesto que, de entre el total de sustancias manejadas en 

la instalación de la que parte el accidente medioambiental, la que presenta una amenaza 

inminente del daño a los recursos naturales protegidos por la Ley 26/2007 es el tolueno. El 

tolueno es un hidrocarburo insoluble y menos denso que el agua que, como se verá en el 

desarrollo del presente ejercicio práctico, provoca que la contaminación se disponga a modo de 

una película en la superficie del agua superficial. 

El resto de sustancias se ha considerado que no serían peligrosas o no se manejarían en 

cantidades suficientes como para poder ocasionar un daño al medio ambiente. No obstante, 

existe la presencia de otro agente contaminante distinto a las sustancias químicas y que aplica 

en este caso práctico y este es el incendio.   

A continuación, se incluye la caracterización del tolueno tal y como se describe en el Anexo III. 

Características de las sustancias del caso práctico del Proyecto de reparación. Estos datos serán 

necesarios más adelante en la cumplimentación de los formularios del Proyecto de Reparación 

de daños medioambientales dentro del Sistema de Información de Responsabilidad 

Medioambiental (SIRMA) para la instalación ficticia. 

a. Identificación del agente químico 

– Nombre del producto: Tolueno  

– Sinónimos: Metilbenceno; toluol; fenilmetano 

– Nº CAS: 108-88-3 

– Nº CE / EINECS: 203-625-9 

– UN: 1294  

– Fórmula molecular: C7H8 

– Masa molar: 92,14 g/mol 

b. Parámetros de control 
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Tabla AV.2.1-1. Parámetros de control. Valores medioambientales del tolueno. Fuente: Anexo 

III. Características de las sustancias del caso práctico de proyecto de reparación. 

c. Propiedades físicas y químicas 

– Estado físico Líquido (fluído)  

– Punto de fusión/punto de congelación -95 ºC a 1.013 hPa  

– Punto inicial de ebullición e intervalo de ebullición 110,6 ºC a 1.013 hPa  

– Punto de inflamación 4,4 ºC a 1.013 hPa  

– Tasa de evaporación No existen datos disponibles  

– Densidad 0,87 g/cm3 a 20ºC  

– Hidrosolubilidad Insoluble en agua  

– Viscosidad cinemática 0,7 mm2/s a 20 ºC 

– Viscosidad dinámica 0,6 mPa s a 20 ºC 

d. Toxicidad 

 

Tabla AV.2.1-2. Parámetros de toxicidad aguda. Fuente: Anexo III. Características de las 

sustancias del caso práctico de proyecto de reparación. 
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Tabla AV.2.1-3. Parámetros de toxicidad crónica. Fuente: Anexo III. Características de las 

sustancias del caso práctico de proyecto de reparación. 

e. Procesos de degradación 

– Tiempo medio de vida en el aire: 2,59 días  

– Hidrólisis: El tolueno no se hidroliza  

– Biodegradación: Fácilmente biodegradable. 69% en 5 días. 

2.2. GESTIÓN DEL ACCIDENTE Y CARACTERIZACIÓN DEL DAÑO 

MEDIOAMBIENTAL 

A continuación, se incluye la descripción de la forma en la que se gestionó el accidente según lo 

detallado en el Caso práctico del Proyecto de reparación. Esta información será de utilidad para 

la cumplimentación de los datos en el módulo de Proyectos de reparación dentro de SIRMA. 

“Como primera respuesta al suceso ocurrido el día 1 de octubre del 2017, se activaron los 

sistemas de extinción propios de la instalación, logrando ralentizar la evolución del incendio, pero 

no se pudo evitar un vertido de tolueno al río R a través de la red de drenaje. Los operarios de 

Empresa, S.L., al percatarse de esta situación, procedieron a la colocación de unos obturadores 

de alcantarillas que permitieron contener el vertido directo de las aguas de extinción al río. En 

paralelo, se procedió a activar el Plan de Emergencia Exterior de la instalación que supuso, entre 

otras acciones, la movilización de las autoridades de protección civil y emergencias y la 

comunicación a la autoridad competente en materia de responsabilidad medioambiental (en 

primera instancia, la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma) de la 

generación del incidente ―cumpliendo con lo establecido en los artículos 9.2 y 17.4 de la Ley 

26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental―. La instalación de los 

obturadores de alcantarillas se realizó en cumplimiento con lo establecido en los artículos 9.1, 

17.1 y 17.2 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. Esta 

actuación, como se ha indicado, no logró evitar que determinado volumen de tolueno (alrededor 

de 1.200 litros, como se estimó posteriormente) contaminara el río. 

Ante la afectación al dominio público hidráulico, Empresa, S.L. comunicó a la Confederación 

Hidrográfica del río R dicha circunstancia, en cumplimiento de nuevo de los artículos 9.2 y 17.4 

de la Ley 26/2007, de 23 de octubre; remitiendo a dicho organismo el Modelo Nº C1 del anexo I 
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del documento “Recomendaciones de actuación en caso de incidente en el contexto de la 

normativa de responsabilidad medioambiental”. El vertido acabó por extenderse a todo el ancho 

del cauce del río R, generando una mancha de aspecto aceitoso y olor fuerte, que se desplazó 

solidaria con el río. Esta mancha, en virtud del artículo 23 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 

de Responsabilidad Medioambiental, fue contenida por la Confederación Hidrográfica del río R 

mediante barreras flotantes anticontaminación en un azud situado 16 kilómetros aguas abajo del 

punto de vertido. A lo largo de este recorrido tanto el suelo como la vegetación de ribera y la 

fauna del río sufrieron los efectos adversos derivados del vertido: el suelo y la vegetación 

quedaron impregnados con tolueno y la fauna estuvo expuesta a altos niveles de contaminación. 

En el momento de la llegada de los equipos de extinción externos (equipos de protección civil y 

emergencias), el incendio afectaba a una gran superficie de la instalación y había rebasado el 

límite sur de ésta propagándose por un pinar aledaño. Los equipos de bomberos iniciaron las 

tareas de extinción del incendio, tanto de la instalación como de la masa forestal contigua, de 

nuevo en virtud de la normativa de protección civil. Ante la previsible generación de un gran 

volumen de aguas de extinción, la Confederación Hidrográfica procedió a levantar un dique de 

emergencia, compuesto de tierra compactada, entre la instalación siniestrada y el río R con 

objeto de reducir en la medida de lo posible el impacto sobre esta masa de agua. Conforme con 

las previsiones, según avanzaba la lucha contra el incendio, el dique comenzó a recibir agua con 

sustancias contaminantes procedente del almacén. La efectividad del dique resultó elevada ya 

que no se observaron nuevos flujos superficiales de contaminación desde la instalación hacia el 

río R. 

En virtud del artículo 23 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, y ante la escasez de medios 

técnicos por parte del operador y de la gravedad y trascendencia del daño que podría 

ocasionarse, la Confederación Hidrográfica procedió en un primer momento a retirar el agua de 

extinción contenida en el dique de emergencia. Para ello, se emplearon bombas de succión y 

camiones cisterna que transportaron los residuos a un gestor autorizado. Una vez concluido este 

proceso y comprobada la ausencia de nuevos vertidos superficiales, se procedió a limpiar con 

agua a presión el suelo y la vegetación de las riberas del río R y, por último, se actuó sobre los 

hidrocarburos sobrenadantes que habían quedado retenidos en las barreras flotantes del río R. 

En concreto, se desplazaron al azud unos medios de succión, almacenamiento y transporte 

similares a los empleados en el dique, dando a estos residuos el mismo destino que los retenidos 

en el mismo.  

A pesar de que el artículo 17 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, establece que será el operador 

el encargado de ejecutar las medidas de prevención y de evitación de nuevos daños necesarias, 

las medidas de prevención y de evitación de nuevos daños mencionadas en el párrafo anterior 

fueron realizadas por la autoridad competente debido a la situación de emergencia, tal y como 

contempla el artículo 23 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre. De forma adicional, el artículo 48 

de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, habilita a las autoridades competentes a exigir al operador 



 
 

- 6 - 

responsable la obligación de satisfacer los costes generados, tal y como se ilustra en las 

siguientes figuras recogidas del ejemplo 2 del documento “Recomendaciones de actuación en 

caso de incidente en el contexto de la normativa de responsabilidad medioambiental”. 

Tal y como se comunicó por parte de la Confederación Hidrográfica del río R a Empresa, S.L., 

las barreras anticontaminación lograron contener el vertido de tolueno en el río a través de la red 

de pluviales (ocasionado por las aguas de extinción contaminadas procedentes del sistema 

automático de detección y extinción de incendios de la planta) y del que se extrajo un volumen 

de 1,2 m3. Por otro lado, el dique de contención consiguió evitar que se produjeran nuevos 

vertidos superficiales al río. Por su parte, los bomberos lograron extinguir el incendio, tanto dentro 

como en los exteriores de la instalación.  

Una vez concluida la gestión del incidente y consideradas suficientes, por parte de las respectivas 

autoridades competentes, las medidas de evitación de nuevos daños ejecutadas durante la 

misma, se procedió a comunicar por escrito, por parte de Empresa, S.L., la situación a las 

respectivas autoridades competentes. Mediante esta comunicación por escrito se solicitó el inicio 

de los correspondientes expedientes de exigencia de responsabilidad medioambiental, uno para 

los daños al suelo, a los hábitats y a las especies (para el cual resulta competente la Consejería 

de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma) y otro para los daños a las aguas (competencia 

de la Confederación Hidrográfica del río R).” 

Con el fin de llevar a cabo un ejemplo ilustrativo y a la vez sencillo que ilustre el funcionamiento 

del módulo de Proyectos de reparación dentro de SIRMA, atendiendo a cada uno de los daños 

descritos anteriormente, las combinaciones agente causante del daño-recurso natural afectado 

que se detallarán en el marco del presente proyecto de reparación son las siguientes: 

– Químico (tolueno) – Agua continental superficial: 2 m3  

– Químico (tolueno) – Especies silvestres Bermejuela (Anchondrostoma arcasii): 443 

individuos 

– Químico (tolueno) – Suelo (adyacente a la instalación – vaso del dique de contención de 

las aguas de extinción): 468 m3 

– Incendio – Hábitats (Pinar de Pinus pinea): 4,00 ha 

La hipotética instalación se encuentra situada en una zona de interior –por lo que no hay afección 

al agua marina– y no existe masa de agua subterránea bajo la misma que pueda ser dañada. 

A continuación, se procede a describir la forma de cumplimentar los formularios del Proyecto de 

Reparación de daños medioambientales mediante la utilización del módulo de Proyectos de 

Reparación dentro de la herramienta SIRMA.  
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3. CUMPLIMENTACIÓN DE LOS FORMULARIOS EN SIRMA 

Dentro de la herramienta SIRMA, en primer lugar, se cumplimentarán los formularios del 

documento de Estructura y contenidos generales de los proyectos de reparación –incluidos en 

los anexos del proyecto de reparación de daños medioambientales–, y en segundo lugar se 

cumplimentará la memoria del proyecto de reparación. 

Tal y como se especifica en el epígrafe “Antecedentes y resumen del daño medioambiental”, el 

día 1 de octubre de 2017 se produjo un incendio en los depósitos de tolueno de la planta de 

Empresa, S.L. que alcanzó gran virulencia sobrepasando los límites de la instalación y 

propagándose por un pinar aledaño antes de que pudiera ser extinguido. Adicionalmente, se 

produjo un vertido de tolueno al suelo próximo a la planta y al río R a través de la red de drenaje 

de Empresa, S.L. Por efecto de estos vertidos al río R, tras el accidente resultaban apreciables 

pequeñas manchas de hidrocarburos flotando en su superficie. Respecto a la afección a la fauna, 

desde el inicio de este episodio se encontraron en los márgenes del río R ejemplares muertos 

de bermejuela. 

En los próximos apartados se desarrolla la forma de proceder para cumplimentar todos los datos 

del accidente que contienen los formularios del proyecto de reparación a través módulo de 

Proyectos de reparación incluido en SIRMA. 

3.1. EXPEDIENTE 

En esta pantalla de la aplicación se solicita el número de procedimiento de exigencia de 

responsabilidad medioambiental. Se trata de un dato de obligatoria cumplimentación (indicado 

con asterisco) puesto que servirá más adelante a la autoridad competente/ al órgano revisor para 

identificar el Proyecto de Reparación en cuestión.  

 

Figura AV.3.1-1. Pantalla de cumplimentación de datos del expediente. Fuente: SIRMA. 
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3.2. TITULAR, REPRESENTANTE Y DATOS PARA NOTIFICACIÓN DE LA INSTALACIÓN 

En esta pantalla de la herramienta SIRMA se deberá cumplimentar los datos del titular y del 

representante de la instalación en la cual se ha producido el accidente. Se considera titular de la 

instalación a la persona física o jurídica, pública o privada, que desempeñe la actividad 

económica o profesional o que, en virtud de cualquier título, controle dicha actividad o tenga un 

poder económico determinante sobre el funcionamiento de la actividad que ha originado el daño 

o la amenaza inminente de daños. 

En el apartado de domicilio se incluye el domicilio donde se practica la notificación. Salvo 

comunicación contraria por parte del titular de la instalación o de su representante, el domicilio a 

efectos de notificación y comunicación coincidirá con el del titular de la instalación. 

En este caso práctico la actividad económica principal es un almacén de residuos peligrosos 

sujeta a autorización de la Ley 16/2002 (IPPC) bajo el epígrafe 5.6 Almacenamiento temporal de 

residuos peligrosos. 

 

Figura AV.3.2-1. Pantalla de Titular, representante y datos para notificación de la instalación. 

Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.2-1 (continuación). Pantalla de Titular, representante y datos para notificación de 

la instalación. Fuente: SIRMA. 

Tras pulsar sobre “guardar”, se guardará la información referente al titular, representante y datos 

para notificación de la instalación y la herramienta reconduce al usuario a la pantalla principal de 

Detalle del proyecto de reparación. 

3.3. INFORMACIÓN RELATIVA AL ACCIDENTE 

La siguiente pantalla a cumplimentar es la que recoge la Información general relativa al 

accidente. 

En esta pantalla se indicará, en primer lugar, la fecha y hora en la que el incidente se inició 

(entendiendo como tal la fecha y hora en la que el operador conoció la situación) y la fecha y 

hora de finalización del incidente (entendiendo como tal la fecha y hora de recepción por parte 

del operador de la Resolución del fin de las medidas de prevención y/o de evitación y de la 

necesidad de iniciar procedimiento de exigencia de responsabilidad medioambiental emitida por 

la autoridad competente). 

En segundo lugar, se indicará la ubicación del incidente, bien sea incluyendo las coordenadas 

de forma manual o bien utilizando el visor cartográfico que permite al usuario localizar el daño 

mediante las coberturas de MORA. En concreto, se indicarán las coordenadas geográficas del 

centro geográfico donde se ha producido el daño medioambiental.  

Para ello, se pulsará sobre “seleccionar coordenadas” y se abrirá automáticamente el visor. Tras 

seleccionar el punto deseado, el usuario debe pulsar en “enviar a MORA” para que las 

coordenadas se auto rellenen en pantalla. 
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A continuación, se complementarán los datos de comunidad, provincia y municipio del accidente 

mediante los correspondientes desplegables y se incluirá la información necesaria sobre otra 

documentación adicional que se adjunte en el proyecto de reparación: fotografías, planos, 

mapas, etc.  

Por último, en esta pantalla el operador hará una breve descripción del incidente que ocasionó 

los daños medioambientales objeto del proyecto de reparación como la naturaleza del incidente, 

o la evolución del mismo.  

 

Figura AV.3.3-1. Pantalla de información relativa al accidente. Fuente: SIRMA. 
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Para continuar, se pulsa sobre “Guardar” para continuar cumplimentando los datos de cartografía 

y geología del terreno en el lugar del accidente. 

3.4. CARTOGRAFÍA Y GEOLOGÍA DEL TERRENO 

El operador presentará la información cartográfica relativa a los daños producidos en el proyecto 

de reparación. Se indicará el tipo de información aportada para la descripción de la localización 

geográfica del daño medioambiental (mapas, planos, ortofotos, etc.) activando la casilla en forma 

de check. De esta forma, quedará indicada la relación detallada de los elementos cartográficos 

que se aportan. A modo de ejemplo: “Mapa 1. Mapa general de ubicación geográfica del daño 

medioambiental.” “Ortofoto 1. Ortofoto de ubicación geográfica del daño medioambiental.” Etc. 

Una vez se selecciona el tipo de elemento cartográfico que corresponda, el campo observaciones 

de los elementos seleccionados deberá ser informado con la información que se considere 

relevante indicando si se incluye o no en el anexo cartográfico, aportando número/título del mapa 

en el anexo en caso de que así sea. 

En la figura siguiente se incluye la pantalla de la herramienta cumplimentada para este ejemplo 

práctico concreto. 
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Figura AV.3.4-1. Pantalla de cartografía y geología del terreno. Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.4-1 (continuación). Pantalla de cartografía y geología del terreno. Fuente: 

SIRMA. 

3.5. USO DEL TERRITORIO Y FUENTES DE INFORMACIÓN RELEVANTES PARA 

ELABORAR EL PROYECTO 

El operador identificará el uso del suelo en términos del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, 

por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 

criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, relevante para establecer los 

niveles genéricos de referencia de la contaminación del suelo (uso industrial, uso urbano u otros 

usos). 

De forma adicional, identificará la fuente de información empleada para la definición del uso del 

suelo del territorio afectado por el incidente. Cuando se selecciona una de las fuentes, el campo 

observaciones de los elementos seleccionados se habilitará y deberá ser informado. En este 

campo ha de incluirse la información que se considere relevante además de indicarse si esta 
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fuente se incluye o no en el anexo cartográfico e indicando en caso afirmativo el número/título 

del mapa en el anexo. 

Por otro lado, en el apartado “Otras fuentes de información relevantes” se incluirán otras fuentes 

de información que se consideren relevantes que hayan sido utilizadas en el Proyecto de 

Reparación. 

En la figura siguiente se incluye la pantalla de la herramienta cumplimentada para el presente 

ejemplo práctico. 

 

Figura AV.3.5-1. Pantalla de uso del territorio y fuentes de información relevantes para 

elaborar el proyecto. Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.5-1 (continuación). Pantalla de uso del territorio y fuentes de información 

relevantes para elaborar el proyecto. Fuente: SIRMA. 

3.6. IDENTIFICACIÓN DE LOS AGENTES CAUSANTES DEL DAÑO 

A continuación, el usuario identificará e incluirá en el informe los agentes causantes del daño del 

accidente. Para ello, en la pantalla de “Identificación de los agentes causantes del daño” pulsará 

sobre “Crear” y repetirá el proceso para cada uno de los agentes causantes del daño relevantes 

del proyecto de reparación. 

 

Figura AV.3.6-1. Pantalla de Identificación de los agentes causantes del daño. Fuente: SIRMA. 

A continuación, se incluyen las pantallas de la herramienta cumplimentadas en función de los 

agentes causantes del daño del presente ejemplo práctico. 
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El tolueno es el agente químico que se libera en el accidente de la instalación ficticia del presente 

caso práctico. En concreto, se liberan 16,5 m3 de tolueno al agua continental superficial y al suelo 

adyacente a la instalación. 

En la pantalla de agentes químicos se solicitan una serie de parámetros relacionados con el 

agente contaminante en cuestión como la densidad, viscosidad, punto de inflación –en su 

mayoría aparecen indicados en la ficha de seguridad de la sustancia– con el objetivo de que se 

describan las propiedades del mismo de forma detallada. A continuación, se incluye a modo de 

ejemplo la pantalla de agentes químicos cumplimentada para el tolueno. 

 

Figura AV.3.6-2. Pantalla agente causante del daño químico. Fuente: SIRMA. 
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Por otro lado, se origina un incendio en la instalación que alcanza el Pinar de Pinus pinea 

dañando 4,00 ha del mismo. Este se corresponde con el segundo agente causante del daño del 

presente caso práctico.  

En la pantalla de agentes físicos de tipo incendio se solicita el nombre y las propiedades 

destacadas del incendio con el objetivo de que se describan los datos del mismo de forma 

detallada. A modo de ejemplo, se podría incluir: 

“El incendio generado en las instalaciones de Almacén de residuos, S.L. se extendió a una masa 

forestal próxima formada por ejemplares de Pinus pinea. La intensidad del fuego en las 

instalaciones, fruto de la inflamabilidad de las sustancias almacenadas en el mismo, facilitó la 

propagación del incendio por radiación, generándose un fuego que combinó las características 

de incendio de superficie (consumiendo la vegetación herbácea) y de incendio de copas activo 

(la elevada densidad de pies facilitó la propagación del incendio a través de las copas de los 

árboles). Ambos medios de propagación del incendio provocaron una afección grave a la masa 

forestal.  

En el momento de la llegada de los servicios de extinción, el perímetro del fuego fuera de las 

instalaciones de Almacén de residuos, S.L. era aún escaso, lo que facilitó el control y posterior 

extinción del incendio de la masa forestal. Los bomberos forestales lograron limitar la extensión 

del incendio a una superficie de 4 hectáreas con un perímetro de unos 800 metros.” 

A continuación, se incluye la forma de cumplimentar los agentes físicos de tipo incendio en el 

módulo de Proyectos de Reparación de SIRMA. 

 

Figura AV.3.6-3. Pantalla agente causante del daño físico-incendio. Fuente: SIRMA. 
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Una vez se han cumplimentado la totalidad de los agentes causantes del daño relevantes del 

proyecto de reparación, pulsando sobre “Ir a definición de recursos” se accede a la pantalla de 

selección de los recursos naturales. 

 

Figura AV.3.6-4. Pantalla agente causante del daño físico-incendio. Fuente: SIRMA. 

3.7. IDENTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DAÑADOS 

El operador identificará los recursos naturales afectados relevantes para el proyecto de 

reparación en el desplegable de la pantalla “Identificación de los recursos dañados” que aparece 

tras pulsar el botón descrito anteriormente “Ir a definición de recursos” tal y como se muestra a 

continuación. 

 

Figura AV.3.7-1. Pantalla de Identificación de los recursos dañados. Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.7-2. Desplegable de recursos dañados. Fuente: SIRMA. 

Los recursos dañados del presente caso práctico, tal y como se describe en epígrafes anteriores 

son el agua continental superficial (2 m3), la especie animal Bermejuela (Anchondrostoma arcasii 

443 individuos), el suelo adyacente a la instalación (468 m3) y el Pinar de Pinus pinea (4,00 ha). 

A continuación, se detalla la forma de incluirlos en el módulo de Proyectos de Reparación de 

SIRMA respectivamente.  

 

Figura AV.3.7-3. Pantalla de recurso dañado: Agua continental superficial. Fuente: SIRMA. 

 



 
 

- 20 - 

 

Figura AV.3.7-3 (continuación). Pantalla de recurso dañado: Agua continental superficial. 

Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.7-3 (continuación). Pantalla de recurso dañado: Agua continental superficial. 

Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.7-4. Pantalla de recurso dañado: Especies animales silvestres. Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.7-4 (continuación). Pantalla de recurso dañado: Especies animales silvestres. 

Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.7-4 (continuación). Pantalla de recurso dañado: Especies animales silvestres. 

Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.7-5. Pantalla de recurso dañado: Suelo. Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.7-5 (continuación). Pantalla de recurso dañado: Suelo. Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.7-6. Pantalla de recurso dañado: Especies vegetales silvestres arbustivas y 

arbóreas - Hábitat. Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.7-6 (continuación). Pantalla de recurso dañado: Especies vegetales silvestres 

arbustivas y arbóreas - Hábitat. Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.7-6 (continuación). Pantalla de recurso dañado: Especies vegetales silvestres 

arbustivas y arbóreas - Hábitat. Fuente: SIRMA. 
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3.8. COMBINACIONES AGENTE RECURSO, CUANTIFICACIÓN Y SIGNIFICATIVIDAD DEL 

DAÑO 

La identificación de las combinaciones agente-recurso es el siguiente paso a llevar a cabo en el 

módulo de Proyectos de Reparación de SIRMA.  

En este punto, el operador identificará, para cada daño medioambiental, las combinaciones 

agente causante del daño / recurso natural afectado relevantes para el proyecto de reparación. 

Nótese que, para un mismo daño medioambiental, (por ejemplo, “vertido de tolueno al río”), 

pueden resultar relevantes varias combinaciones agente causante del daño / recurso natural 

afectado; un vertido de tolueno a un río puede generar daños medioambientales al agua y a la 

fauna, generando de esta forma dos combinaciones de agente causante del daño / recurso 

natural afectado. Siguiendo con el ejemplo, bastaría con cumplimentar una vez el agente 

causante del daño en cuestión (tolueno). 

En el marco del presente proyecto de reparación, las combinaciones agente causante del daño-

recurso natural afectado identificadas son las siguientes atendiendo a cada uno de los daños 

generados: 

– Químico (tolueno) – Agua continental superficial 

– Químico (tolueno) – Especies animales silvestres Bermejuela (Anchondrostoma arcasii) 

– Químico (tolueno) – Suelo (adyacente a la instalación) 

– Incendio – Especies vegetales silvestres arbustivas y arbóreas - Hábitat (Pinar de Pinus 

pinea). 

Para incluir las combinaciones se debe pulsar sobre los desplegables de agente y de recurso de 

la pantalla de “combinaciones agente recurso, cuantificación y significatividad del daño”  que se 

muestra a continuación. 

 

Figura AV.3.8-1. Pantalla de combinaciones agente recurso, cuantificación y 

significatividad del daño. Fuente: SIRMA. 
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En adelante, se muestran las pantallas de las combinaciones agente-recurso del presente caso 

práctico cumplimentadas con los datos de las combinaciones anteriormente citadas, 

respectivamente.  

 

Figura AV.3.8-2. Pantalla de Combinación agente recurso: Químico (tolueno) - Agua 

continental superficial. Fuente: SIRMA. 



 
 

- 32 - 

 

Figura AV.3.8-2 (continuación). Pantalla de Combinación agente recurso: Químico 

(tolueno) - Agua continental superficial. Fuente: SIRMA. 

En la significatividad del daño por afección al servicio de acogida o de hábitat a las especies 

silvestres hay que considerar el artículo 18 del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 

26/2007, de 23 de octubre, que habilita un criterio adicional para determinar la significatividad del 

daño: Cuando no resulte posible determinar la significatividad del daño [….] o cuando el suelo 

tuviera la calificación de contaminado, el carácter significativo de los daños ocasionados a las 

aguas y al suelo podrá establecerse analizando la afección que el daño haya ocasionado al 

servicio de acogida o de hábitat que tales recursos prestan a las especies silvestres. A tal efecto, 

se presumirá que los daños a las aguas y al suelo tienen carácter significativo cuando el daño 

que experimenten las especies silvestres que habitan en tales recursos como consecuencia de 

la acción del mismo agente puedan ser calificados de significativos. En este caso, el operador 

indicará en el Formulario si la significatividad de los daños al agua se debe a la generación de 

daños significativos a las especies y/o a los hábitats e indicará a qué especies y/o hábitats se 

hace referencia, utilizando para ello la nomenclatura empleada en el mismo Formulario más 
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adelante (apartados V y VI) cuando se trata la significatividad de los daños a las especies y a los 

hábitats (especie 1, hábitat 2, etc.). 

En el caso de la evaluación de la significatividad del daño por daños a la salud humana, tal y 

como se recoge en el anexo I.1 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 

Medioambiental, los daños con efectos demostrados sobre la salud humana deberán clasificarse 

como daños significativos. El operador identificará si la significatividad de los daños se debe a 

efectos demostrados sobre la salud humana, indicando, al menos, en su caso la sustancia o 

agente que provoca dichos efectos, la concentración con la que aparece en el medio y el umbral 

de toxicidad para el ser humano que se aplica. 

Una vez se cumplimenta la información de la primera combinación en la herramienta y se pulsa 

“guardar”, la combinación queda guardada en la tabla de combinaciones de la página principal 

como se muestra a continuación. 

 

Figura AV.3.8-3. Pantalla de combinaciones agente recurso, cuantificación y 

significatividad del daño. Fuente: SIRMA. 

Para continuar, se realiza el mismo proceso dentro del módulo de Proyectos de reparación 

explicado hasta ahora con los datos de las tres combinaciones agente-recurso restantes. 
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Figura AV.3.8-4. Pantalla de Combinación agente recurso: Químico (tolueno) - Especies 

animales silvestres. Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.8-4 (continuación). Pantalla de Combinación agente recurso: Químico 

(tolueno) - Especies animales silvestres. Fuente: SIRMA. 

 



 
 

- 36 - 

 

Figura AV.3.8-5. Pantalla de Combinación agente recurso: Químico (tolueno) - Suelo. 

Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.8-5 (continuación). Pantalla de Combinación agente recurso: Químico 

(tolueno) – Suelo. Fuente: SIRMA. 

 



 
 

- 38 - 

 

Figura AV.3.8-6. Pantalla de Combinación agente recurso: Físico (incendio) - Especies 

vegetales silvestres arbustivas y arbóreas - Hábitat. Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.8-6 (continuación). Pantalla de Combinación agente recurso: Físico 

(incendio) - Especies vegetales silvestres arbustivas y arbóreas - Hábitat. Fuente: SIRMA. 

Una vez se han cumplimentado la totalidad de las combinaciones agente-recurso relevantes del 

proyecto de reparación, pulsando sobre “guardar” la pantalla principal de combinaciones agente 

recurso, cuantificación y significatividad del daño quedaría completa de modo que esta recoge la 

totalidad de las combinaciones del proyecto de reparación. A continuación, se incluye esta 

pantalla con las combinaciones del presente ejemplo práctico. 
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Figura AV.3.8-7. Pantalla de Combinaciones agente recurso, cuantificación y 

significatividad del daño. Fuente: SIRMA. 

3.9.  FACTORES DE PONDERACIÓN PARA VALORACIÓN DE ALTERNATIVAS DE 

REPARACIÓN 

En esta fase del proyecto de reparación ha de asignarse un factor de ponderación a cada criterio 

de valoración de alternativas de reparación, es decir, dar un peso relativo a cada criterio para 

asignarle una mayor o menor importancia relativa para la posterior selección de la alternativa de 

reparación. Para que el resultado de la valoración de las distintas alternativas de reparación sea 

comparable entre sí, el peso que se le asigne a cada uno de los criterios de valoración será el 

mismo para todas las alternativas. La suma total de los factores de ponderación debe ser 100 en 

la herramienta. En caso contrario, en la pantalla correspondiente se avisa de esto mediante una 

advertencia. 

A modo de ejemplo, si el usuario quiere que el criterio: “Probabilidad de éxito de la alternativa” 

tenga el doble de peso en la valoración que el criterio de: “Grado en que la alternativa servirá 

para prevenir futuros daños y evitar daños colaterales” como consecuencia de su aplicación, 

podrá asignar un factor de ponderación de 20 al primero y de 10 al segundo. 

En este ejemplo práctico se considera que todos los criterios de valoración tienen el mismo peso 

a excepción de la “probabilidad de éxito de la alternativa” que se le asigna el doble de peso que 

al resto tal y como se incluye a continuación.  
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Figura AV.3.9-1. Pantalla de Factores de ponderación para valoración de alternativas de 

reparación. Fuente: SIRMA. 

En el epígrafe siguiente se detalla la valoración de los criterios de ponderación para cada 

alternativa de reparación teniendo en cuenta los factores de ponderación ya introducidos en la 

herramienta.  

3.10. ALTERNATIVAS DE REPARACIÓN PRIMARIA  

Para la selección de la técnica de reparación primaria que mejor aplique en cada combinación 

agente-recurso, el módulo de Proyectos de reparación incluye una funcionalidad que asiste en 

la aplicación de los criterios establecidos en el artículo 21 del Reglamento de desarrollo parcial 

de la Ley. La herramienta permite ponderar el peso relativo que el usuario quiera asignar a cada 

uno de los criterios. Una vez establecidos los pesos que se quieren otorgar a los criterios de 

ponderación, los usuarios podrán valorar los puntos que obtendría cada una de las alternativas 

de reparación primaria que quieran comparar en cada uno de éstos aspectos. 



 
 

- 42 - 

Para realizar este proceso, como se ha comentado en el epígrafe “Factores de ponderación para 

valoración de alternativas de reparación”, debe asignarse un factor de ponderación a cada criterio 

de valoración, es decir, dar un valor relativo a cada criterio para asignarle una mayor o menor 

importancia en relación al resto de criterios de cara a la posterior selección de la alternativa de 

reparación. Para que el resultado de la valoración de las distintas alternativas de reparación sea 

comparable entre sí, el peso que se le asigne a cada uno de los criterios de valoración será el 

mismo para todas las alternativas. La suma total de los factores de ponderación debe ser 100.  

Una vez determinados estos factores de ponderación, el usuario pasará a puntuar cada una de 

las alternativas de reparación en cada uno de los aspectos considerados. Para realizar este 

proceso el operador valorará de 1 a 100 cada uno de los aspectos en función del grado de 

cumplimiento del criterio por parte de la alternativa (se aconseja emplear bloques de números 

estableciendo una escala del tipo: 1 (no cumple el criterio); 25 (bajo cumplimiento del criterio); 

50 (cumplimiento intermedio del criterio); 75 (alto cumplimiento del criterio); 100 (cumplimiento 

total del criterio)). 

Se recuerda que esta metodología pretende establecer la técnica de reparación más adecuada 

entre las consideradas por el usuario por lo que, para un criterio determinado se podría establecer 

el máximo de puntuación para la medida que mejor cumpliera con el mismo y asignar el valor 

para el resto de alternativas en función de dicho máximo. Así, si la técnica con mayor coste 

asociado es de 1000 €/uf y la de menor 50€/uf, se podría establecer una escala entre ambas 

otorgando el valor de 100 a la primera técnica y 1 a la segunda y ordenando el resto de técnicas 

en función de su coste entre ambos extremos de esta escala. 

Por último, es necesario señalar que algunos de estos criterios se consideran positivos, por 

ejemplo, la probabilidad de éxito de la alternativa, mientras que otros se consideran negativos, 

por ejemplo, el coste que supone aplicar la alternativa. Es por ello que, para que el resultado de 

la evaluación de las distintas alternativas sea comparable entre sí, se ha establecido la ecuación 

siguiente: 

 

Cuadro AV.3.10-1. Ecuación de valoración global de Alternativas de reparación primaria 

del proyecto de reparación. Fuente: Elaboración propia. 
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El siguiente paso que solicita el módulo de Proyectos de raparación es incluir las alternativas de 

reparación primaria para cada una de las cuatro combinaciones agente – recurso que han 

resultado relevantes. En la pantalla “Alternativas de reparación primaria del proyecto de 

reparación” se muestran la totalidad de combinaciones que haya incluido en la herramienta el 

operador. En la figura siguiente se muestra esta pantalla con los datos del presente caso práctico. 

 

Figura AV.3.10-1. Pantalla de Alternativas de reparación primaria del proyecto de 

reparación. Fuente: SIRMA. 

Con el fin de ilustrar la forma de cumplimentar la información relativa a las distintas alternativas 

de cada combinación, se incluye en este documento práctico la selección de técnicas para la 

combinación de químico (tolueno) / suelo. Para ello, se pulsa sobre el icono de la columna 

“Gestionar alternativas” de la combinación “Químico (tolueno) – Suelo”. 

 

Figura AV.3.10-2. Pantalla de Alternativas de reparación primaria de la combinación. 

Fuente: SIRMA. 

Pulsando en el botón “Alta de Alternativa”, la herramienta abre la pantalla de cumplimentación 

de datos sobre dicha alternativa como sigue a continuación. 
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Es necesario indicar que el peso dado a cada criterio de valoración para cada combinación del 

caso práctico ha sido asignado utilizando como fuente de información los datos para cada técnica 

recogidos en la FRTR (Federal Remediation Technologies Roundtable), disponible en: 

https://www.frtr.gov/matriX2/section3/table3_2.pdf. 

 

Figura AV.3.10-3. Pantalla de Alternativa de reparación primaria: Excavación, retirada y 

tratamiento off site. Fuente: SIRMA. 

https://www.frtr.gov/matriX2/section3/table3_2.pdf
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Figura AV.3.10-3 (continuación). Pantalla de Alternativa de reparación primaria 

Excavación, retirada y tratamiento off site. Fuente: SIRMA. 

Se valora del 1 al 100 cada una de las alternativas siendo 100 el máximo peso que se puede 

asignar a cada criterio (cumplimiento total del criterio) y 1 el mínimo (no cumple el criterio). Los 

valores intermedios que se asignan son el 25 (bajo cumplimiento del criterio); 50 (cumplimiento 

intermedio del criterio) y 75 (alto cumplimiento del criterio). 

En esta combinación de daños al suelo por tolueno, cuya primera alternativa valorada es la 

Excavación, retirada y tratamiento off site, se ha asignado un 100 al criterio "Efecto de la 
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alternativa en la salud y la seguridad públicas" ya que es una técnica que por la maquinaria y 

movimiento del terreno afecta en la salud y seguridad públicas del entorno de aplicación de la 

técnica. Los efectos sobre la salud pública se consideran mayores en la alternativa de extracción 

del suelo que en la biorremediación. 

La probabilidad de éxito de la alternativa se estima con un peso de 100 ya que la excavación, 

retirada y tratamiento del terreno se realiza de forma exitosa y logrando retirar del suelo el tolueno 

(sustancia biodegradable) vertido.  

Por otro lado, se asigna el mínimo peso (1) a los criterios de "Grado en que la alternativa servirá 

para prevenir futuros daños y evitar daños colaterales como consecuencia de su aplicación", 

"Grado en que la alternativa beneficiará a cada componente del recurso natural o servicio 

medioambiental" y "Grado en que la alternativa tendrá en cuenta los correspondientes intereses 

sociales, económicos y culturales y otros factores pertinentes específicos de la localidad" puesto 

que la técnica Excavación, retirada y tratamiento off site emplea maquinaria pesada invasiva para 

retirar el recurso y una vez tratado no lo devuelve a su ubicación original. Por esto último, se 

considera que la técnica no es exitosa ni previene futuros daños como consecuencia de su 

aplicación. 

En consonancia con lo anterior, al criterio "Período de tiempo necesario para que sea efectiva la 

reparación del daño medioambiental" se le ha asignado un valor de 100 puesto que la reparación 

no llega a ser efectiva al no devolverse el recurso a su lugar inicial. 

En cuanto al criterio de “Grado en que la alternativa logra reparar el lugar que ha sufrido el daño 

medioambiental”, se le asigna un nulo cumplimiento (1) debido a que con la técnica de 

“Excavación, retirada y tratamiento off site”, como se comentaba previamente, no se devuelve el 

recurso a su lugar inicial. 

Al criterio de “Vinculación geográfica con el lugar dañado” se le ha dado la puntuación de 100 

puesto que se considera que la alternativa de reparación actúa exactamente en el lugar donde 

se ha originado el daño medioambiental.  

Por último, si bien la técnica de extracción y tratamiento implica unos costes de aplicación 

mayores que los derivados de la biorremediación mejorada, hay otras técnicas con costes más 

elevados que los aquí estipulados y por ello se ha valorado con un peso de 50 el criterio “Coste 

que supone aplicar la alternativa”. 
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Figura AV.3.10-4. Pantalla de Alternativa de reparación primaria: Biorremediación 

mejorada de suelos. Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.10-4 (continuación). Pantalla de Alternativa de reparación primaria: 

Biorremediación mejorada de suelos. Fuente: SIRMA. 

En la alternativa de reparación “Biorremediacion mejorada de suelos” se ha asignado un 25 al 

criterio "Efecto de la alternativa en la salud y la seguridad públicas" ya que es una técnica que 

tiene poco efecto en la salud y seguridad públicas del entorno de aplicación de la técnica teniendo 

en cuenta que consiste en inyectar en el suelo contaminado microorganismos, hongos, plantas 

o enzimas derivadas de ellos junto a oxígeno y nutrientes que reducen la contaminación. Los 
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efectos sobre la salud pública se consideran mucho mayores en la alternativa de extracción del 

suelo –a la cual se le ha asignado un 100 en este criterio– que en la biorremediación. 

La probabilidad de éxito de la alternativa se estima con un peso de 100 ya que la biorremediación 

logra retirar del suelo el tolueno derramado (sustancia biodegradable) con un 100% de éxito 

según la FRTR (Federal Remediation Technologies Roundtable).  

En este caso, se asigna el máximo peso (100) a los criterios de "Grado en que la alternativa 

servirá para prevenir futuros daños y evitar daños colaterales como consecuencia de su 

aplicación", "Grado en que la alternativa beneficiará a cada componente del recurso natural o 

servicio medioambiental" y "Grado en que la alternativa tendrá en cuenta los correspondientes 

intereses sociales, económicos y culturales y otros factores pertinentes específicos de la 

localidad" puesto que la biorremediación logra eliminar el contaminante del suelo y lo devuelve 

a su estado original tras el tratamiento. Adicionalmente, se considera que la técnica es exitosa y 

previene futuros daños como consecuencia de su aplicación. 

Por otro lado, al criterio "Período de tiempo necesario para que sea efectiva la reparación del 

daño medioambiental" se le ha asignado un valor de 75 puesto que la reparación no llega a ser 

efectiva hasta pasados dos años desde el comienzo de la aplicación. Se considera un largo 

periodo de tiempo, pero existen otras técnicas con un mayor periodo de tiempo para que sean 

efectivas a las que se les asignaría el 100. 

En cuanto a los criterios de “Grado en que la alternativa logra reparar el lugar que ha sufrido el 

daño medioambiental” y “Vinculación geográfica con el lugar dañado” se considera el máximo 

cumplimiento de estos criterios y por ello se le asigna 100. 

Por último, la biorremediación mejorada de suelos es una técnica más económica que la de 

extracción y tratamiento off site, que implica unos costes de aplicación más elevados. Por ello se 

ha valorado con un peso de 25 el criterio “Coste que supone aplicar la alternativa”. El hecho de 

que haya otras técnicas con costes aún más bajos hace que se haya valorado con un peso de 

25 y no de 1 este criterio. 

Una vez se ha cumplimentado toda la información de las alternativas que aplican en la 

combinación de tolueno en el suelo, se pulsa sobre “guardar”. 

A continuación, se debe pulsar sobre el botón “Ir a selección de alternativa primaria” (como se 

indica en la figura siguiente), el cual permitirá seleccionar una alternativa de reparación primaria 

de entre las propuestas.  
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Figura AV.3.10-5. Botón “Ir a selección de alternativa primaria” de la pantalla de 

Alternativas de reparación primaria. Fuente: SIRMA. 

Tras pulsar en este botón, se abre la pantalla de “Seleccionar alternativa de reparación primaria” 

que incluye un desplegable con la totalidad de técnicas que el usuario haya introducido en la 

herramienta para esta combinación y permite elegir la técnica seleccionada para esta 

combinación. En este caso concreto, se selecciona la técnica de biorremediacion mejorada de 

suelos por ser la técnica que mayor puntuación obtiene a partir de la ponderación de los criterios 

de valoración. En la figura siguiente, se incluye esta pantalla que muestra la información que 

solicita la aplicación al respecto. 
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Figura AV.3.10-6. Pantalla “Seleccionar alternativa de reparación primaria”. Fuente: 

SIRMA. 
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Figura AV.3.10-6 (continuación). Pantalla “Seleccionar alternativa de reparación primaria”. 

Fuente: SIRMA. 

Tras cumplimentar todos los campos de información que se solicitan en la pantalla anterior, se 

pulsa sobre “Guardar” y la herramienta vuelve a la pantalla de “Alternativas de reparación 

primaria de la combinación”. En esta pantalla aparecerá marcada con una marca de verificación 

verde la técnica que haya sido seleccionada para esta combinación, como se muestra en la 

siguiente figura.  
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Figura AV.3.10-7. Botón “Ir a la selección de alternativa primaria”. Fuente: SIRMA. 

A partir de los enlaces de navegación de color azul claro que aparecen en la parte superior de 

esta pantalla, se pulsará sobre “Alternativas de reparación primaria” para que la herramienta 

reconduzca al usuario a la pantalla en la que se encuentran la totalidad de combinaciones agente 

– recurso a partir del cual se cumplimentarán para todas ellas las alternativas del mismo modo 

que se ha ilustrado para la combinación “tolueno – suelo”. 

Llegados a este punto, las siguientes pantallas a cumplimentar pueden ser tres (en función de 

los datos que se hayan introducido sobre los tipos de reparaciones que aplican): Alternativas de 

reparación compensatoria para reparaciones primarias; Alternativas de reparación 

complementaria y Alternativas de reparación compensatoria para reparaciones 

complementarias. 

En este caso, las dos últimas alternativas de auto rellenan en la aplicación al haber indicado 

previamente que no son necesarias dichas medidas para la combinación de vertido de tolueno 

en el suelo. Es por ello que en el menú principal de “Información para cumplimentar los 

formularios” de la pantalla inicial del módulo aparecen con la marca de validación verde ambas 

alternativas (ver figura siguiente). 

En este caso, únicamente ha de cumplimentarse por el usuario la pantalla de “Alternativas de 

reparación compensatoria para reparaciones primarias”, la cual aparece en el índice con el icono 

“editar” como se muestra en la figura siguiente: 

 

Figura AV.3.10-8. Estado de las alternativas en el menú principal de “Información para 

cumplimentar los formularios”. Fuente: SIRMA. 
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De este modo, la siguiente pantalla a cumplimentar es la de “Alternativas de reparación 

compensatoria para reparaciones primarias”, que se describe en el siguiente apartado. 

3.11. ALTERNATIVAS DE REPARACIÓN COMPENSATORIA PARA REPARACIONES 

PRIMARIAS 

En el Módulo de Proyectos de reparación el siguiente paso es incluir las alternativas de 

reparación compensatoria para cada una de las combinaciones agente – recurso que requieran 

estas medidas (aquellas en las que el usuario ha indicado previamente este requerimiento). En 

la pantalla de “Alternativas de reparación compensatoria para reparaciones primarias” se 

muestran la totalidad de combinaciones que se hayan incluido en el proyecto de Reparación, en 

este caso concreto, un total de cuatro.  

Las medidas de reparación compensatoria son aquellas alternativas adoptadas para compensar 

las pérdidas provisionales de recursos naturales o servicios de recursos naturales que tengan 

lugar desde la fecha en que se produjo el daño hasta el momento en que la reparación primaria 

haya surtido todo su efecto.  

Así, en esta pantalla deben cumplimentarse todos los datos relativos a las medidas de reparación 

compensatorias necesarias para compensar el tiempo comprendido entre que sucedió el daño 

medioambiental hasta que fue reparado el recurso por completo.  

Para ello, se pulsa sobre “gestionar alternativas” y se abre la pantalla que se muestra a 

continuación. Pulsando sobre “Alta de Alternativa” podrá iniciarse el proceso de informar los 

datos de la alternativa de reparación compensatoria de la combinación tolueno - suelo.  

 

Figura AV.3.11-1. Botón de Alta de Alternativa de reparación compensatoria. Fuente: 

SIRMA. 

Las ganancias de recursos naturales o de servicios que se generen mediante la reparación 

complementaria o compensatoria deberán ser descontadas en el tiempo y estimadas en 

unidades de recurso o por unidad de volumen, de superficie o de hábitat creado, según el caso. 

Su estimación recibe el nombre de crédito medioambiental. 
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En este caso concreto, el débito y el crédito se ha calculado mediante la herramienta MORA, 

arrojando los resultados que se muestran a continuación. 

El débito medioambiental es de 9.236.104,15 toneladas de suelo. La tasa de recuperación de los 

recursos naturales o de los servicios que éstos prestan hasta que surte efecto la reparación 

primaria (y en otros casos la recuperación natural o la reparación complementaria), es de 30,20 

t de suelo/mes. Este dato es resultado de dividir las unidades de recurso a reparar (725 t) entre 

el tiempo que tarda la técnica de recuperación en ser efectiva (sin considerar el tiempo de espera; 

24 meses).  

Por otro lado, el crédito medioambiental es de 281.951,77 toneladas de suelo. El tiempo de 

recuperación del recurso natural Suelo adyacente a la instalación será de unos 2 años, en virtud 

de la técnica de reparación primaria seleccionada. A este tiempo de recuperación habría que 

sumar un tiempo de espera –entre que se produce el daño y se comienza a actuar– de 

aproximadamente 6 meses. 

El tiempo en el que se mantiene el nivel de recursos naturales o de servicios de los recursos 

naturales generados a través de la reparación compensatoria es indefinido (años). 

La cuantía de la medida compensatoria estimada de forma previa empleando la herramienta 

informática MORA asciende a 32,76 toneladas de suelo, resultado del cociente entre el débito 

medioambiental y el crédito medioambiental, estimados de forma previa empleando la 

herramienta informática MORA. 

De esta forma, la medida de reparación compensatoria deberá proceder a la recuperación de 

32,76 t adicionales del recurso natural Suelo (adyacente a la instalación – vaso del dique de 

contención de las aguas de extinción) o, en su defecto, una cantidad equivalente a calcular de 

un recurso natural alternativo. 

En el módulo de Proyectos de Reparación ha de plasmarse toda esta información en la pantalla 

de “Alternativa de reparación compensatoria para reparación primaria” como se muestra a 

continuación. 
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Figura AV.3.11-2. Pantalla de Alternativa de reparación compensatoria para la reparación 

primaria. Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.11-2 (continuación). Pantalla de Alternativa de reparación compensatoria 

para la reparación primaria. Fuente: SIRMA. 

Una vez se pulsa sobre guardar, ya estará disponible la técnica de reparación compensatoria 

para seleccionarse como alternativa final a aplicar (en caso de que existan otras alternativas 

deberá repetirse este proceso tantas veces como alternativas haya). 
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A continuación, se pulsará sobre el botón “ir a selección de alternativa compensatoria”. 

 

Figura AV.3.11-3. Botón “Ir a selección de alternativa compensatoria”. Fuente: SIRMA. 

La pantalla a cumplimentar a continuación requiere la justificación de la alternativa seleccionada 

y comentarios y otros datos adicionales de la misma, tal y como se incluye a continuación.  
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Figura AV.3.11-4. Pantalla “Seleccionar alternativa de reparación compensatoria para la 

reparación primaria”. Fuente: SIRMA. 

 

Figura AV.3.11-4 (continuación). Pantalla “Seleccionar alternativa de reparación 

compensatoria para la reparación primaria”. Fuente: SIRMA. 

Del mismo modo que sucedía en las alternativas de reparación primaria, una vez seleccionada 

la mejor opción que aplica a cada caso concreto, la herramienta incluye un “check” verde para 

marcar la mejor de las alternativas.  

 

Figura AV.3.11-5. Pantalla “Alternativas de reparación compensatoria para la reparación 

primaria”. Fuente: SIRMA. 

Para continuar con la cumplimentación del Proyecto de reparación se pulsará sobre “Detalle del 

proyecto de reparación” posicionado arriba a la izquierda, el cual dirige al usuario a la página 

principal. 
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3.12. ALTERNATIVAS DE REPARACIÓN COMPLEMENTARIA  

La siguiente información a cumplimentar es la relativa a la reparación complementaria, tras pulsar 

en el apartado “Alternativas de reparación complementaria” del menú “Información para 

cumplimentar los formularios”.    

Las medidas de reparación complementaria son aquellas alternativas correctoras adoptadas en 

relación con los recursos naturales o los servicios de recursos naturales para compensar el hecho 

de que la reparación primaria no haya dado lugar a la plena restitución de los recursos naturales 

o servicios de recursos naturales dañados. 

En este caso práctico, como las medidas de reparación primaria consiguen devolver los recursos 

naturales a su estado básico tras un período determinado de tiempo, no se precisan medidas 

complementarias y por ello esta pantalla aparece como completa (ver figura siguiente). 

 

Figura AV.3.12-1.  Estado de las alternativas en el menú principal de “Información para 

cumplimentar los formularios”. Fuente: SIRMA. 

Si se pulsa sobre la opción “Alternativas de reparación complementaria”, se abre la pantalla que 

detalla la información de estas alternativas y la herramienta advierte al usuario según lo que 

previamente haya cumplimentado en la pantalla de “alternativas de reparación primaria”. En este 

caso se indica que “El proyecto de reparación no precisa medidas complementarias”, tal y como 

se muestra en la figura siguiente. En el presente caso práctico esta pantalla es así puesto que 

se ha indicado previamente que las medidas de reparación primaria logran devolver el recurso a 

su estado básico tras un período determinado de tiempo. 

 

Figura AV.3.12-2. Pantalla “Alternativas de reparación complementaria”. Fuente: SIRMA. 

Pulsando sobre “Detalle del proyecto de reparación” la herramienta vuelve a mostrar la pantalla 

principal para continuar con el proyecto. 
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3.13. ALTERNATIVAS DE REPARACIÓN COMPENSATORIA PARA REPARACIONES 

COMPLEMENTARIAS  

Para finalizar el bloque de las alternativas de reparación, ha de cumplimentarse la pantalla de 

“Alternativas de reparación compensatoria para reparaciones complementarias”, en los casos en 

que se requieran este tipo de medidas.  

En este caso práctico, al no ser necesarias las medidas complementarias, el proyecto de 

reparación tampoco requiere medidas de reparación compensatoria para las reparaciones 

complementarias y la herramienta lo marca con el check verde como “apartado completado” en 

el menú principal (ver figura siguiente). 

 

Figura AV.3.13-1. Estado de las alternativas en el menú principal de “Información para 

cumplimentar los formularios”. Fuente: SIRMA. 

Si se pulsa sobre “Alternativas de reparación compensatoria para reparaciones 

complementarias” la herramienta abre esta pantalla y advierte que el proyecto no contiene este 

tipo de medidas (ver figura siguiente). 

 

Figura AV.3.13-2. Pantalla “Alternativas de reparación compensatoria para reparaciones 

complementarias”. Fuente: SIRMA. 

Pulsando sobre “Detalle del proyecto de reparación” la herramienta vuelve a mostrar la pantalla 

principal para continuar con el proyecto. 

En el menú principal del módulo de Proyecto de reparación se muestran las pantallas que han 

sido cumplimentadas hasta este momento por el usuario en color verde y las que restan por 

cumplimentar aparecen con un icono azul con lapicero, como se muestra en la figura a 

continuación. 
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Figura AV.3.13-3. Menú principal de “Información para cumplimentar los formularios”. 

Fuente: SIRMA. 

A continuación, se desarrollan los apartados de los formularios del proyecto de reparación que 

restan por cumplimentar, los cuales, conforman la caracterización del proyecto de reparación. El 

operador proporcionará la siguiente información referida a los recursos naturales y servicios de 

recursos naturales generados por las medidas de reparación primaria, complementaria y 

compensatoria. 

3.14. TIPO Y CALIDAD DE RECURSOS/SERVICIOS GENERADOS MEDIANTE LAS 

MEDIDAS DE REPARACIÓN 

En la pantalla “Tipo y calidad de recursos/servicios generados mediante las medidas de 

reparación” han de definirse las características que se consideren oportunas para cada 

combinación agente-recurso del proyecto de reparación. Para cumplimentar estas 

características, pulsando el icono “Informe” se dará paso a la pantalla en la cual aparece un 

cuadro de texto donde se pueden incluir texto y archivos como tablas o imágenes. 

Siguiendo el ejemplo, en el caso de contaminación del suelo adyacente a la instalación por 

tolueno, se debe introducir el tipo de recurso que se genera tras las medidas de reparación y si 

la calidad de este recurso es mejor, igual o peor respecto al estado básico del suelo antes del 

accidente. 
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Figura AV.3.14-1. Pantalla “Tipo y calidad de recursos/servicios generados mediante las 

medidas de reparación”. Fuente: SIRMA. 

Para finalizar la pantalla “Tipo y calidad de recursos/servicios generados mediante las medidas 

de reparación” se pulsa sobre “Guardar”. 

El usuario realizará este proceso para cada una de las combinaciones agente – recurso que 

forman parte del proyecto de reparación. Se incluye a continuación la tabla resultante de Tipo y 

calidad de recursos/servicios una vez cumplimentadas todas las combinaciones.   

 

Figura AV.3.14-2. Tabla de combinaciones de “Tipo y calidad de recursos/servicios 

generados mediante las medidas de reparación”. Fuente: SIRMA. 
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3.15.  CRONOGRAMA DEL PROYECTO DE REPARACIÓN 

En este apartado se indicará a través de un diagrama el desarrollo temporal de cada una de las 

medidas de reparación primaria, complementaria y compensatoria que conforman el proyecto de 

reparación. Debe escogerse una escala temporal que permita expresar con suficiente detalle el 

desarrollo temporal de las distintas medidas.  

En este caso práctico el cronograma muestra el desarrollo temporal de las alternativas de 

reparación expresado en meses, sin incluir en el mismo el tiempo de espera, como se incluye en 

la figura a continuación. 

 

Figura AV.3.15-1. Cronograma del proyecto de reparación. Fuente: SIRMA. 
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3.16. RITMO Y GRADO DE RECUPERACIÓN DE LOS RECURSOS/SERVICIOS 

DAÑADOS 

En el ritmo y grado de recuperación de los recursos naturales o servicios de los recursos 

naturales dañados han de definirse las características que se consideren oportunas para cada 

combinación agente-recurso del proyecto de reparación. Para cumplimentar estas 

características, pulsando el icono “Informe” se dará paso a la pantalla en la cual aparece un 

cuadro de texto donde, preferentemente, se incluirá la información mediante diagramas 

propuestos en los Formularios del proyecto de Reparación, empleando un gráfico para cada 

recurso natural y/o servicio de recurso natural generado por las medidas de reparación. 

A continuación, se incluye una figura con la pantalla de “Ritmo y grado de recuperación de los 

recursos/servicios dañados” que ha sido cumplimentada con el gráfico resultante del caso de 

contaminación del suelo adyacente a la instalación por tolueno. 
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Figura AV.3.16-1. Pantalla de “Ritmo y grado de recuperación de los recursos/servicios 

dañados”. Fuente: SIRMA. 

Una vez el operador proporciona esta información sobre cada recurso natural generado por las 

medidas de reparación primaria y compensatoria se pulsa sobre “Guardar” y se le reconduce a 

la pantalla general de “Ritmo y grado de recuperación de los recursos/servicios dañados”.  

El siguiente aspecto a informar es la eficacia del proyecto de reparación en los recursos 

naturales. 

3.17. EFICACIA DEL PROYECTO DE REPARACIÓN 

El usuario realizará una evaluación de la eficacia que espera del proyecto de reparación en 

términos de porcentaje de cada recurso natural o servicio de recurso natural afectado por el 

incidente y sobre el que el proyecto de reparación ha actuado o esté actuando. 

La recuperación esperada de los recursos naturales dañados en este caso práctico es la 

siguiente:  

1. Agua superficial. Río R desde confluencia con arroyo Arroyo hasta confluencia con el río 

Afluente: 100 %. 

2. Suelo (adyacente a la instalación): 100 %. 

3. Anchondrostoma arcasii (bermejuela): 100 %  

4. Pinar de Pinus pinea: 100 % 

Esto es, se espera que la recuperación de los recursos naturales dañados sea total tras la 

ejecución de las correspondientes medidas de reparación primaria y, por tanto, no son necesarias 

medidas de reparación complementaria. 
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 Figura AV.3.17-1. Pantalla de Eficacia del proyecto de reparación. Fuente: SIRMA. 

3.18. COSTE, VIABILIDAD Y OBSERVACIONES DEL PROYECTO DE REPARACIÓN 

Las medidas de reparación compensatoria planteadas en el presente proyecto de reparación 

generalmente aplican las mismas técnicas que las empleadas en la reparación primaria, bien en 

el mismo recurso natural o en un recurso natural alternativo pero vinculado geográficamente, a 

excepción de las técnicas propuestas para el agua superficial. 

En esta pantalla (figura siguiente), aparece precargada la información referente a los costes de 

las medidas de reparación y la viabilidad de las técnicas en función de lo que el usuario haya 

cumplimentado en anteriores pantallas y, además, deberá cumplimentar el apartado de 

“Comentarios sobre la viabilidad del proyecto de reparación*” y otras posibles observaciones del 

operador sobre el proyecto de reparación. 
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Figura AV.3.18-1. Pantalla de Coste, viabilidad y observaciones del proyecto de 

reparación. Fuente: SIRMA. 

En este proyecto de reparación las columnas “Complementaria” y “Compensatoria 

(complementaria)” aparecen vacías puesto que únicamente se requieren medidas de reparación 

primarias y compensatorias para subsanar los daños ocasionados tras el accidente. 
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Figura AV.3.18-1 (continuación). Pantalla de Coste, viabilidad y observaciones del 

proyecto de reparación. Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.3.18-1 (continuación). Pantalla de Coste, viabilidad y observaciones del 

proyecto de reparación. Fuente: SIRMA. 

3.19. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO 

En este apartado del proyecto de reparación se indican todos los puntos donde se realizarán las 

distintas recogidas de muestras para la labor de seguimiento de cada recurso natural en 

concreto, en este caso independientemente de los indicadores o parámetros que se midan en 

cada punto de muestreo. 

Se incluye también el indicador o parámetro que se medirá en cada uno de los puntos de 

muestreo geolocalizados. En el caso de que en un punto de muestreo se realice el seguimiento 

de varios parámetros relativos al mismo recurso natural, cada uno deberá recogerse en un 

registro diferente de este apartado.  

Adicionalmente, se indica la frecuencia de muestreo para cada indicador o parámetro a 

determinado recurso natural y se elabora una plantilla en la que se recogerán los resultados del 

muestreo. Esta tabla/plantilla quedará preparada para que el usuario cumplimente en un futuro 

los valores de cada indicador o parámetro observados a lo largo del programa de seguimiento 

de cada recurso natural.  

En la herramienta informática lo anteriormente descrito viene recogido en la pantalla de 

“programa de seguimiento” que se muestra a continuación. En esta pantalla se ha cumplimentado 

la información para todas las combinaciones excepto para la combinación tolueno - suelo con el 

fin de detallar en adelante la forma de proceder en esta última, siguiendo el ejemplo.  
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Figura AV.3.19-1. Pantalla de Programa de seguimiento. Fuente: SIRMA. 

Se comienza cumplimentando la columna “Gestionar puntos” en la cual se incluyen las 

geolocalizaciones de los puntos de muestreo. Después se cumplimentará la columna “Gestionar 

parámetros” para seguir con “Gestionar muestreos” y terminar con los “Resultados del muestreo”. 

 

Figura AV.3.19-2. Pantalla de Puntos de muestreo de la combinación. Fuente: SIRMA. 

Pulsando sobre “Alta de Punto de muestreo” se abre la pantalla de “punto de muestreo para la 

combinación” donde se incluirá la ubicación del mismo utilizando el visor en el botón “seleccionar 

coordenadas”.  



 
 

- 72 - 

 

Figura AV.3.19-3. Visor localizador de coordenadas de los puntos de muestreo. Fuente: 

SIRMA. 

Una vez se envían las coordenadas al módulo de reparación pulsando en “enviar a MORA” como 

se muestra en la pantalla incluida anteriormente, saldrán las coordenadas cargadas en el módulo 

de reparación (ver figura siguiente). 

 

Figura AV.3.19-4. Pantalla de Punto de muestreo para combinación. Fuente: SIRMA. 

Se pulsa sobre guardar para conservar la ubicación de este punto y se repite este proceso tantas 

veces como puntos de muestreo considere el usuario. En esta combinación agente – recurso se 
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considera que son necesarios 9 puntos de muestreo y, una vez incluidos en la herramienta, se 

recogen como se muestran a continuación.  

 

Figura AV.3.19-5. Pantalla de Puntos de muestreo de la combinación. Fuente: SIRMA. 

Para continuar con los datos del muestreo, se pulsa sobre “Programa de seguimiento” de la parte 

superior de la pantalla y se continua con el proceso.  

El siguiente paso es cumplimentar la información sobre los parámetros. Para ello, se pulsa sobre 

el icono “Informe ( )” de la columna “Gestionar parámetros”, donde se abrirá la pantalla que 

se muestra a continuación.  

 

Figura AV.3.19-6. Pantalla de Parámetros de muestreo de la combinación. Fuente: SIRMA. 

https://app-pre.tragsatec.es/mora/arm/fuentesPeligroArmInforme.action?armInforme.idArmInforme=1546
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Pulsando sobre el botón “Alta de Parámetro de muestreo” se abre una pantalla en la que la 

herramienta permite incluir el nombre del parámetro y las observaciones que correspondan (ver 

figura siguiente).  

 

Figura AV.3.19-7. Pantalla de Parámetro de muestreo para combinación. Fuente: SIRMA. 

A continuación, se pulsa sobre el icono “Informe” de la columna Gestionar muestreos y se abre 

la pantalla que se recoge a continuación. 

 

Figura AV.3.19-8. Pantalla de Muestreos de la combinación. Fuente: SIRMA. 

Tras pulsar en “Alta de muestreo” se abre la pantalla de cumplimentación de la frecuencia de 

este parámetro de muestreo en un punto determinado. 
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Figura AV.3.19-9. Pantalla de Muestreo para combinación. Fuente: SIRMA. 

Se realizará este proceso con todos los puntos y parámetros de muestreo para indicar la 

frecuencia de cada uno de ellos. En este caso práctico, la recopilación de los muestreos de suelo 

tendrá la siguiente apariencia: 

 

Figura AV.3.19-10. Pantalla de Muestreos de la combinación. Fuente: SIRMA. 
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Tras este proceso, y pulsando sobre “Programa de seguimiento” de la parte superior de la 

pantalla que reconduce a la página principal de programa de seguimiento, ya es posible pulsar 

sobre el icono “Informe( )” de la última columna del programa de seguimiento llamada 

“Resultados del muestreo”. 

 

Figura AV.3.19-11. Pantalla de Resultados del muestreo de la combinación. Fuente: 

SIRMA. 

https://app-pre.tragsatec.es/mora/arm/fuentesPeligroArmInforme.action?armInforme.idArmInforme=1546
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Figura AV.3.19-11(continuación). Pantalla de Resultados del muestreo de la 

combinación. Fuente: SIRMA. 

Una vez se han cumplimentado todas las columnas de cada una de las combinaciones agente – 

recurso, los iconos de “Informe( )” aparecen marcados con la bombilla verde que indica que 

está cumplimentada la información de dentro de cada pantalla (ver figura a continuación). Esto 

indica que se da por concluido el apartado de programa de seguimiento del Proyecto de 

reparación.  

 

Figura AV.3.19-12. Pantalla de Programa de seguimiento. Fuente: SIRMA. 

Pulsando en “Detalle del proyecto de reparación” de la parte superior, la herramienta retrocede 

hasta el menú principal, donde la herramienta indica –marcado con iconos de cheks de color 

verde– que se han cumplimentado la totalidad de apartados que conforman los anexos del 

proyecto de reparación. A continuación, se incluye la apariencia de esta pantalla tras haber 

cumplimentado todos los apartados.  

https://app-pre.tragsatec.es/mora/arm/fuentesPeligroArmInforme.action?armInforme.idArmInforme=1546
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Figura AV.3.19-13. Pantalla del menú principal de Información para cumplimentar los 

formularios. Fuente: SIRMA. 

Una vez rellena la información de los formularios, se puede pasar a cumplimentar la información 

requerida en la memoria del proyecto de reparación. En el epígrafe siguiente se desarrolla esta 

parte. 

4. CUMPLIMENTACIÓN DE LA MEMORIA DEL PROYECTO DE 

REPARACIÓN EN SIRMA 

La memoria del proyecto de reparación de daños medioambientales es el documento principal 

descriptivo del Proyecto de reparación e independiente a los anexos, los cuales son los 

formularios que ya han sido descritos y cumplimentados anteriormente en este caso práctico. 

Estos documentos en su conjunto constituyen los contenidos del proyecto y su objetivo principal 

es ayudar a sistematizar toda la información requerida al operador en los proyectos de reparación 
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de los daños que hayan acontecido al medioambiente en el marco de la normativa de 

responsabilidad medioambiental.  

Según el documento de Estructura y contenidos generales de los proyectos de reparación de 

daños medioambientales, la memoria debe incluir como contenidos mínimos una serie de 

epígrafes que constituyen el índice del proyecto de reparación de daños medioambientales. Este 

es, el que se incluye en la pantalla principal del módulo de Proyectos de reparación, adjunta a 

continuación.  

 

Figura AV.4-1. Pantalla del menú principal de la Memoria del proyecto de reparación. 

Fuente: SIRMA. 

En esta pantalla de menú principal se muestra, al igual que en el menú de los formularios, con 

un icono azul aquellos apartados que no han sido cumplimentados todavía y, con un icono de 

marca de validación verde, los apartados que ya hayan sido completados. 
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Si se pulsa sobre cada apartado del índice aparecerá un cuadro de texto para cada uno de ellos 

en el que se permite la introducción de textos, así como de imágenes y/o tablas para que los 

usuarios tengan la posibilidad de cumplimentar como deseen cada uno de los epígrafes 

presentados.  

Además de esto, la herramienta incorpora una funcionalidad que precarga los datos introducidos 

en las pantallas precedentes –que equivalen a la información necesaria para la cumplimentación 

de los formularios del anexo II– en los apartados correspondientes. Así, para cada uno de los 

apartados, la aplicación mostrará precargados en el cuadro de texto los datos relacionados con 

el epígrafe que hayan sido introducidos por el usuario previamente. Dichos datos aparecerán con 

el formato que haya sido anteriormente grabado, permitiendo al usuario su edición. Es decir, el 

cuadro de texto libre presentará estos datos como una mera propuesta para facilitar la 

cumplimentación del apartado, pero pueden ser modificados y eliminados si se desea. 

A continuación, se incluyen de forma ilustrativa algunos epígrafes de la memoria cumplimentados 

con la información y datos del presente caso práctico. El resto de epígrafes cumplimentados que 

conforman la memoria del proyecto de reparación realizado a través del módulo de Proyectos de 

reparación pueden consultarse en el informe ejemplo, situado en la pantalla de “Descripción” del 

módulo de Proyectos de Reparación de SIRMA (SIRMA (mapama.gob.es)). 

El primer apartado de la memoria es el I. Antecedentes del daño medioambiental, cuyo 

subapartado a cumplimentar es “Resumen del daño medioambiental” y se realizará una vez que 

se ha concluido la parte de los o formularios.   

Como se comentaba anteriormente, la aplicación muestra precargado el resumen del daño 

medioambiental que haya sido cumplimentado en la primera parte de “anexos del proyecto de 

reparación” y el usuario modificará lo que considere necesario. A modo de ejemplo, en esta 

pantalla del caso práctico se precarga la información que se muestra en la figura a continuación.  

https://servicio.mapama.gob.es/mora/login.action
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Figura AV.4-2. Pantalla del Resumen del daño medioambiental de la memoria del Proyecto 

de reparación. Fuente: SIRMA. 

El epígrafe I.2. Aspectos a destacar en relación con el procedimiento de exigencia 

medioambiental de la memoria se divide en cuatro pantallas a cumplimentar. La primera de 

ellas es ʺActuaciones y procedimientos previos a la presentación del proyecto de reparaciónʺ. A 

continuación, se incluye cómo aparece la pantalla inicialmente. 
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Figura AV.4-3. Pantalla de Actuaciones y procedimientos previos a la presentación del 

proyecto de reparación. Fuente: SIRMA. 

En casos como este donde, la información solicitada en la memoria no ha sido recopilada en los 

formularios de forma previa y, por tanto, es la primera vez que se solicita al usuario, la pantalla 

aparece vacía, sin datos precargados. 

Esta pantalla de la memoria cumplimentada con los datos del caso práctico ficticio quedaría como 

sigue a continuación.  
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Figura AV.4-4. Pantalla de Actuaciones y procedimientos previos a la presentación del 

proyecto de reparación (editada). Fuente: SIRMA. 

La segunda de las pantallas a cumplimentar es la de I.2.1 Gestión del incidente, la cual aparece 

igualmente sin información precargada y debe ser cumplimentada desde cero por el usuario. Se 

incluye a continuación esta pantalla.  
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Figura AV.4-5. Pantalla de Gestión del incidente. Fuente: SIRMA. 

Como se ha comentado, el usuario debe cumplimentar esta pantalla puesto que no se había 

cumplimentado esta información anteriormente. A continuación, se incluye la misma 

cumplimentada con los datos del ejemplo práctico.  
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Figura AV.4-6. Pantalla de Gestión del incidente (editada). Fuente: SIRMA. 

La tercera pantalla a cumplimentar bajo el epígrafe “Aspectos a destacar en relación con el 

procedimiento de exigencia medioambiental” es la I.2.2 Fase de inicio de instrucción del 

procedimiento de exigencia de responsabilidad medioambiental. Se incluye esta pantalla a 

continuación. 



 
 

- 86 - 

 

Figura AV.4-7. Pantalla de Fase de inicio de instrucción del P.E.R.M. Fuente: SIRMA. 

El usuario debe redactar la información sobre el procedimiento de exigencia de responsabilidad 

medioambiental en esta pantalla puesto que hasta el momento no había datos al respecto. 

Seguidamente, se incluye esta pantalla cumplimentada con los datos del ejemplo práctico.  
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Figura AV.4-8. Pantalla de Fase de inicio de instrucción del P.E.R.M. (editada). Fuente: 

SIRMA. 

Por último, la cuarta pantalla a cumplimentar de este epígrafe es la de I.3 Evaluación inicial que 

se incluye a continuación en dos figuras; la primera tal y como aparece, vacía, en primera 

instancia en el módulo de Proyectos de reparación y la segunda tras su cumplimentación con los 

datos del caso práctico, respectivamente. 
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Figura AV.4-9. Pantalla de Evaluación inicial. Fuente: SIRMA. 
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Figura AV.4-10. Pantalla de Evaluación inicial (editada). Fuente: SIRMA. 

En el epígrafe II. Localización espacial y temporal del daño medioambiental de la memoria 

se cumplimenta la información relativa a la localización espacial y temporal del daño 

medioambiental. A continuación, se incluye cómo aparece la pantalla “información sobre 

localización espacial y temporal del daño medioambiental” inicialmente, con los datos que 

precarga la aplicación de forma automática. 
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Figura AV.4-11. Pantalla de Información sobre localización espacial y temporal del daño 

medioambiental (información precargada). Fuente: SIRMA. 

Si bien el usuario utilizará estos datos precargados por la aplicación, la pantalla debe ser editada 

de modo que quede correctamente redactado el apartado del proyecto de reparación. Se incluye 

en la figura siguiente un ejemplo de la edición de los datos precargados.  
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Figura AV.4-12. Pantalla de Información sobre localización espacial y temporal del daño 

medioambiental (editada). Fuente: SIRMA. 

Tal y como se ha detallado anteriormente, dentro de cada apartado los datos precargados se 

deben modificar de forma que el texto final tenga aspecto de redacción formal –y no 

esquemática–, teniendo en cuenta que la información introducida en cada cuadro de texto será 

el formato final de la Memoria del Proyecto de Reparación. En la parte superior de cada apartado 

aparece un texto explicativo sobre la información que debe contener el mismo.  

Cuando los datos procedentes de los formularios se cargan automáticamente en el apartado de 

la memoria y se editan, ya se puede pulsar el botón “Guardar” y el apartado de la memoria 

aparece cumplimentado. No obstante, este texto se puede volver a modificar las veces que se 

deseé.   
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Como se ha comentado previamente, el contenido del resto de epígrafes de la memoria del caso 

práctico pueden consultarse a través del caso práctico incluido en la aplicación SIRMA, situado 

en la pantalla de “Descripción” del módulo de Proyectos de Reparación (SIRMA 

(mapama.gob.es)) y no siendo recogidos en este documento que se considera meramente 

ilustrativo del uso del módulo. 

Una vez se han cumplimentado todos los epígrafes de la memoria, el menú principal aparece 

como se muestra en la figura siguiente. 

 

Figura AV.4-13. Pantalla del menú principal de la Memoria del proyecto de reparación. 

Fuente: SIRMA 

https://servicio.mapama.gob.es/mora/login.action
https://servicio.mapama.gob.es/mora/login.action
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5. IMPRIMIR PROYECTO 

Una vez se cumplimenta toda la información en cada apartado del proyecto de reparación, se 

habilitará la opción de imprimir el proyecto en formato PDF. Por un lado, los 15 formularios 

siguiendo los contenidos del anexo II del documento "Estructura y contenidos generales de los 

proyectos de reparación de daños medioambientales y, por otro lado, la memoria del proyecto 

de reparación. Si se imprime el proyecto antes de haberlo finalizado, se imprimirá con la marca 

de agua “Borrador”. Si se imprime una vez se haya finalizado, se imprimirá la versión definitiva 

sin marca de agua. 

Para ello, deberá pulsarse sobre el botón “Imprimir” que aparece junto a los dos títulos principales 

de la pantalla del menú inicial del módulo de Proyectos de reparación.  

Tras pulsar en imprimir los anexos, se accede a una pantalla con el listado de todos los 

formularios disponibles seguidos del icono “Impresora” en el cual hay que pulsar para poder 

“Imprimir” y “Guardar como PDF” el impreso. Se incluye a continuación esta pantalla del módulo. 

 

Figura AV.5-1. Pantalla de Imprimir anexos. Fuente: SIRMA 
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Para imprimir o guardar en PDF estos documentos debe buscarse la opción “Imprimir” y “Guardar 

como PDF” en el navegador que se esté utilizando. 

Por otro lado, tras pulsar en imprimir la memoria del proyecto de reparación, se accede a una 

pantalla que reúne en un único documento la totalidad de textos referentes a la memoria que han 

sido incluidos en el módulo. De nuevo, para imprimir o guardar en PDF este documento debe 

buscarse la opción “imprimir” y “Guardar como PDF” en el navegador que se esté utilizando. 

 

Figura AV.5-2. Pantalla de imprimir la Memoria del proyecto de reparación. Fuente: SIRMA 

6. FINALIZACIÓN DEL PROYECTO 

Existe la posibilidad de finalizar el conjunto del proyecto –tanto los formularios como la memoria 

– pulsando el botón “Finalizar proyecto” de la pantalla principal “Detalle del proyecto de 

reparación”, como se incluye a continuación.  

 

 Figura AV.6-1. Botón Finalizar proyecto de reparación. Fuente: SIRMA 
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Al pulsar en “Finalizar proyecto”, se solicita al usuario confirmación para la finalización.

 

Figura AV.6-2. Confirmación de la finalización del proyecto de reparación. Fuente: SIRMA 

Al confirmarse la finalización del informe se producen los siguientes cambios en el módulo: 

- Se bloquean las pantallas de forma que no se pueden editar. El usuario puede consultar 

el proyecto de reparación, pero no editarlo. 

- En el impreso tanto de los formularios como de la memoria aparece grabada la fecha de 

finalización de edición del informe bajo el epígrafe “Fecha de finalización SIRMA”. 

- En el lugar donde aparecía el botón de finalizar ahora sale “Reabrir proyecto”, como se 

incluye en la figura siguiente. 

 

 

  Figura AV.6-3. Botón Reabrir proyecto de reparación. Fuente: SIRMA 

La funcionalidad de reabrir el proyecto desbloquea las pantallas del proyecto y permite que sea 

posible su edición de nuevo. No obstante, si de edita el proyecto de reparación después de este 

momento, se quedará grabada la nueva fecha de edición en los documentos imprimibles. 


